
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 070 

   
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de octubre de 2024, proferido 

por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 202300206 00 A, se EMPLAZA al abogado 

CESAR FERNANDO CEPEDA BERNAL identificado (a) con la cédula ciudadanía 

No.  7 176 528 y tarjeta profesional No.  149 965  del C.S.J, para que a través del 

correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día  CINCO (05) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE 

(2:00 P.M.)  dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base 

en la compulsa de copias realizada por la Inspección de Policía de Nuevo Colón 

Boyacá.    

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM)3.  

   
 
 
 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
 
Elaboró: LAURA CAROLINA GÓMEZ GIRALDO  
CITADORA  
  

  
  

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación.  
3 Se deja constancia que el día 14 de octubre de 2024 es festivo. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd90e7e87b87984dd29689a6765ca98466f63b6d4cf54c38a718df529c71a594

Documento generado en 17/10/2024 11:44:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 071 

   
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 15 de octubre de 2024, proferido por el 

Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del proceso número 

15001110200020 2021 00 330 00 00A, se EMPLAZA a la abogada   MARIA CAROLINA 

ACOSTA MUÑOZ, identificado (a) con la cédula ciudadanía No.   40 036 158 y tarjeta 

profesional No.   272 789 del C.S.J, para que a través del correo electrónico de esta 

Secretaria a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 

Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional 

el día   CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL  VEINTICUATRO (2024), A LAS TRES 

Y TREINTA (03:30 P.M.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con 

base en los hechos puestos en conocimiento por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CHOCONTA  

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, 

se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino 

de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 
 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  
  

  

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación.  



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60801c8a9663758fb7833348ff33ff41556a6d9d5fadc777cb22b63d9a6e6ad1

Documento generado en 17/10/2024 11:47:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 072 

   
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 15 de octubre de 2024, proferido por el 

Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del proceso número 

15001110200020 2021 00 330 00 00A, se EMPLAZA a la abogada   LUIS ALBERTO 

VARÓN SILVA, identificado (a) con la cédula ciudadanía No.    1 019 006 859 y tarjeta 

profesional No.    239 269 del C.S.J, para que a través del correo electrónico de esta 

Secretaria a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 

Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional 

el día   CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ 

Y MEDIA DE LA MAÑANA  (10:30 A.M.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada en 

su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por la ciudadana ANA XIMENA 

QUIROGA MOLINA. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, 

se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino 

de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 
 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  
  

  

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación.  



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f8fbd7f1c66683fe1910ff6c5f3dbf7e7dc20fa753220cfbef740d8c74f2658

Documento generado en 17/10/2024 11:47:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


